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MEMORIA FINAL DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE ORGANIZACI ÓN Y RÉGIMEN 

JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO DE ARAGÓN 

El artículo 37 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 

de Aragón (en adelante LPGA), regula el procedimiento de elaboración de los 

proyectos de Ley estableciendo que al anteproyecto de Ley cuya aprobación se 

pretenda debe adjuntarse una memoria, un estudio o informe sobre la necesidad y 

oportunidad del mismo, un informe sobre el impacto por razón de género de las 

medidas que se establecen en el mismo que incorporará una evaluación sobre el 

impacto por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género, así como 

una memoria económica que contenga la estimación del coste a que dará lugar. 

Esta memoria final se elabora con el objeto de actualizar el contenido de la 

memoria justificativa de 29 de octubre de 2019 y dar cuenta del cumplimiento de los 

trámites previstos en la LPGA para la tramitación de disposiciones de carácter general. 

1. NECESIDAD DE PROMULGACIÓN DE LA NORMA 

La Ley tiene por objeto, por un lado, determinar el régimen jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, incorporando las 

especialidades del procedimiento administrativo que le son propias, así como los 

principios de la responsabilidad patrimonial y la potestad sancionadora, y por otro, 

configurar de manera precisa el marco organizativo y de funcionamiento de la 

Administración autonómica y de su sector público institucional. 

Dos son las razones fundamentales que abonan la necesidad de proceder a la 

revisión del régimen jurídico de la Administración Pública autonómica: de una parte, el 

cambio experimentado por la Administración autonómica como consecuencia de la 

mayor complejidad de la gestión pública y de las nuevas exigencias ciudadanas; de 

otra parte, la adaptación a la normativa básica estatal contenida en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 

Público, a fin de configurar un marco regulador de esta materia coherente y estable. 

La adaptación de la normativa aragonesa a la legislación básica estatal se 

realiza de acuerdo con las previsiones señaladas en la Sentencia del Tribunal 
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Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, por la que se resuelve el recurso de 

inconstitucionalidad interpuesto en relación con diversos preceptos de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

La Administración autonómica debe configurarse como una organización 

estable y consolidada tras el incremento de su tamaño y competencias por la asunción 

de nuevas funciones y servicios consecuencia de los traspasos efectuados a la 

Comunidad Autónoma, la singularidad y diversidad de las nuevas funciones asumidas 

que configuran modos de gestión diferentes y más exigentes que los tradicionales y la 

apuesta decidida en la consecución de niveles de eficiencia y calidad en la prestación 

del servicio público. A ello se unen las nuevas demandas de la ciudadanía en la 

actuación de los poderes públicos vinculadas a una mayor participación ciudadana y 

transparencia pública. Al cumplimiento de todos estos objetivos debe coadyuvar esta 

ley de manera decisiva.  

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal contenida en 

las Leyes 39 y 40/2015, de 1 de octubre, dictadas fundamentalmente al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución Española, exige su desarrollo 

normativo y la adaptación de las normas reguladoras contenidas en las mismas a la 

organización y régimen jurídico del sector público de la Comunidad Autónoma, lo cual 

se realiza mediante esta Ley, reuniendo en un único texto legal las relaciones “ad 

extra” y “ad intra” de la Administración Pública aragonesa, con el objeto de conformar 

una regulación uniforme, coherente y sistemática del ordenamiento jurídico público de 

la Comunidad Autónoma.  

 

2. INSERCIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

La Ley se dicta al amparo de la previsión contenida 71.1ª del Estatuto de 

Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, el cual atribuye a la 

Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva para la creación, 

organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Del 

mismo modo, el artículo 71.7ª del referido Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma 

la competencia para regular el procedimiento administrativo derivado de las 

especialidades de su organización propia. Por su parte, los artículos 61 y 62 del 

Estatuto, contenidos en su Título III sobre la Administración Pública en Aragón, se 

refieren a la competencia de la Comunidad Autónoma para crear y organizar su propia 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

S
e
rg

io
 P

e
re

z 
P

u
e
yo

, 
S

e
cr

e
ta

ri
o
 G

e
n

e
ra

l T
é
cn

ic
o
, 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L
 T

E
C

N
IC

A
 D

E
L
 D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 H

A
C

IE
N

D
A

 Y
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 e
l 2

4
/0

2
/2

0
2

0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c/

C
S

V
H

8
0
1
C

R
R

4
7
G

1
X

0
1
P

F
I 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

8
0

1
C

R
R

4
7

G
1

X
0

1
P

F
I.



 3

Administración, que ostentará la condición de administración ordinaria en el ejercicio 

de sus competencias, recogiendo los principios esenciales de organización y 

funcionamiento de la misma. 

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige, como se 

ha establecido con anterioridad, su desarrollo normativo y la adaptación de las normas 

reguladoras al ámbito propio autonómico, lo cual se ha realizado con arreglo a los 

principios de buena regulación en la elaboración de las normas, plasmados por el 

legislador estatal en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al indicar las razones que la 

justifican, esto es, el cambio experimentado por la Administración autonómica como 

consecuencia de la mayor complejidad de la misma y de las nuevas exigencias 

ciudadanas y la adaptación a la normativa básica estatal, siendo su aprobación el 

instrumento que permite cumplir con los objetivos propuestos. En su tramitación se 

cumple igualmente con el principio de transparencia mediante la difusión pública de los 

documentos integrantes del proceso de elaboración y la incorporación a su texto de 

diversos elementos que profundizan dicho principio. Se respeta asimismo el principio 

de proporcionalidad, al incorporar a la Ley una regulación adecuada de la organización 

administrativa propia de la Comunidad Autónoma e incluir la regulación estrictamente 

indispensable del procedimiento administrativo derivado de las especialidades de 

dicha organización propia. Al incorporar medidas precisas sobre planificación y la 

evaluación posterior de la actuación del sector público, su aprobación y aplicación 

posterior contribuirá a cumplir los principios de eficacia y eficiencia y, en definitiva, a 

una racional y equilibrada gestión de los recursos públicos. Finalmente, se cumple el 

principio de seguridad jurídica respetándose la distribución de competencias derivada 

de la Constitución española y del Estatuto de Autonomía de Aragón y se configura una 

regulación precisa y sistemática, contenida en una única norma de referencia. 

3. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 

La naturaleza de norma de rango legal ha conllevado la aplicación, en la 

elaboración de este anteproyecto de Ley, de los artículos 37 y siguientes de la LPGA, 

que regulan la iniciativa legislativa del Gobierno de Aragón. En concreto, el artículo 

37.1 de la LPGA establece que esta iniciativa para la elaboración de proyectos de Ley 

corresponderá a los miembros del Gobierno por razón de la competencia en la materia 

objeto de regulación.  
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1º) De acuerdo con estas disposiciones, el Consejero de Hacienda y 

Administración Pública dictó la Orden de 8 de octubre de 2019 por la que acordó el 

inicio del procedimiento de elaboración del Proyecto de Ley de Organización y 

Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y se encomendó a la 

Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública la 

realización de los trámites necesarios para su aprobación como Proyecto de Ley. 

 

En la elaboración del anteproyecto se han seguido las Directrices de Técnica 

Normativa aprobadas por el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día de 28 

de mayo de 2013 (publicadas por Orden de 31 de mayo de 2013, del Consejero de 

Presidencia, en el Boletín Oficial de Aragón número 119, de 19  de junio de 2013) y 

modificadas, posteriormente, por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 29 de 

diciembre de 2015, (publicada esta modificación en el Boletín Oficial de Aragón por 

Orden de 30 de diciembre de 2015, del Consejero de Presidencia). 

El anteproyecto de Ley se acompañó de una memoria justificativa y una 

memoria económica, ambas de 29 de octubre de 2019, de la Secretaria General 

Técnica de Hacienda y Administración Pública con el contenido que se indica en el 

artículo 37 de la LPGA. La memoria económica se completó con informes del Director 

General de Administración Electrónica y Sociedad de la Información del Departamento 

de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y de la Directora Gerente de 

Aragonesa de Servicios Telemáticos y de la Dirección General de Presupuestos, 

Financiación y Tesorería. 

Igualmente, consta en el expediente el Informe de 29 de octubre de 2019, de la 

Secretaría General Técnica de Hacienda y Administración Pública, en cumplimiento 

del artículo 37 de la LPGA. 

También se ha emitido el informe de evaluación de impacto de género, de 

fecha 29 de octubre de 2019, que se exige para los proyectos normativos tanto en la 

LPGA como en el artículo 18 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 

oportunidades de hombres y mujeres de Aragón. 

2º) El Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 5 de noviembre de 2019, 

adoptó, entre otros, el acuerdo por el que tomó conocimiento del Anteproyecto de Ley 

de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, en el 

que se fijaron además los trámites a realizar en el procedimiento de elaboración. Así, 

de acuerdo con el apartado segundo de dicho acuerdo, se acuerda: “Someter el texto 

del Anteproyecto de Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
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Autonómico de Aragón a informe de las Secretarías Generales Técnicas de los 

Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a informe 

preceptivo del Departamento de Hacienda y Administración Pública en aplicación del 

artículo 13 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018 (actualmente prorrogados), a informe 

preceptivo de la Dirección General de Servicios Jurídicos, así como los demás 

informes que tengan carácter preceptivo conforme a las normas jurídicas o cuya 

solicitud se estime pertinente”. 

3º) Una vez adoptado el Acuerdo de toma de conocimiento, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia y 

Participación Ciudadana de Aragón, se dio publicidad a través del Portal de 

Transparencia del Gobierno de Aragón, del texto del anteproyecto de ley junto con el 

resto de los documentos que obraban en el expediente. 

4º) En aplicación de lo dispuesto en el citado Acuerdo de 5 de noviembre de 

2019, del Gobierno de Aragón, se dio traslado del texto del Anteproyecto de Ley a las 

Secretarías Generales Técnicas de todos de los Departamentos de la Administración 

de la Comunidad Autónoma, para su estudio y emisión de informe. Dentro del plazo 

concedido, presentaron escritos de alegaciones los siguientes órganos: 

1. Del Departamento de Hacienda y Administración Pública han presentado 

alegaciones la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 

Servicios, la Dirección General de Contratación y la Intervención General. 

2. Del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales ha presentado 

alegaciones: la Secretaría General Técnica, la Dirección General de Interior y 

Protección Civil y la Delegación Territorial del Gobierno en Huesca. 

3. La Vicepresidencia del Gobierno a través de la Dirección General de Desarrollo 

Estatutario y Programas Europeos. 

4. Del Departamento Economía, Industria y Empleo, han presentado alegaciones 

su Secretaría General Técnica, el Instituto Aragonés de Empleo y la 

Corporación Empresarial Pública de Aragón (CEPA).  

5. Del Departamento de Educación, Cultura y Deporte su Secretaría General 

Técnica. 

6. Del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda ha 

presentado alegaciones la Secretaría General Técnica  

7. Del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente ha presentado 

alegaciones la Secretaría General Técnica  
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8. Del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento ha 

presentado alegaciones la Secretaría General Técnica, la Dirección General de 

Administración Electrónica y Sociedad de la Información, el Instituto 

Tecnológico de Aragón (ITA) y el Centro de Investigación y Tecnología 

Agroalimentaria de Aragón (CITA). 

9. Del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales ha presentado 

alegaciones la Secretaría General Técnica. 

Mediante informe de 30 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica 

del Departamento de Hacienda y Administración Pública, se valoraron las alegaciones 

presentadas durante el trámite de audiencia interdepartamental, incorporando al texto 

propuesto las que se consideraron pertinentes. 

5º) Conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 10/2019, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 

2020, se emitió informe del Director General de Presupuestos, Financiación y 

Tesorería, de fecha 24 de enero de 2020. Para atender a las observaciones 

establecidas en dicho informe se prepararon memorias económicas complementarias 

que se adjuntan al expediente y que han originado el informe complementario de la 

Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería de 24 de febrero de 

2020. 

6º) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.7 de la Ley 2/2009 en relación 

con los artículos 2 y 5 del Decreto 169/2018, de 9 de octubre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se organiza la asistencia, defensa, defensa y representación jurídica a la 

Comunidad de Aragón, consta en el expediente el informe de 12 de febrero de 2020, 

de la Dirección General de Servicios Jurídicos en el que se realizan observaciones al 

texto del anteproyecto desde un punto de vista material. 

 

En consecuencia, con fecha 19 de febrero de 2020, se ha emitido el informe 

complementario de la Secretaria General Técnica del Departamento de Hacienda y 

Administración Pública, que tiene por objeto el análisis de las distintas consideraciones 

formuladas en el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos al contenido 

del anteproyecto y modificación, en su caso, del texto del anteproyecto. 

 

7º) No resultan preceptivos otros informes o dictámenes, por lo que, cumplidos 

los trámites anteriores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.8 de la 

LPGA, el titular del Departamento proponente ha de someter el Anteproyecto de Ley, 

de nuevo, al Gobierno para su aprobación como Proyecto de Ley y su remisión a las 
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Cortes de Aragón, para su tramitación por el procedimiento previsto en el Reglamento 

de las Cortes de Aragón, aprobado por el Pleno de las Cortes de Aragón en sesión 

celebrada el 28 de junio de 2017. 

 

4. CONTENIDO DE LA NORMA 

El anteproyecto de Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 

Autonómico de Aragón se compone, en primer lugar, de una parte expositiva, en la 

que se explica el objetivo y finalidad de la norma. 

A continuación, le sigue una parte dispositiva compuesta por 158 artículos agrupados 

en seis Títulos que se dedican a los siguientes aspectos: 

- El Título Preliminar incluye, en su Capítulo I, el ámbito subjetivo de aplicación de 

esta ley, los principios generales de actuación y funcionamiento del sector público y las 

potestades y prerrogativas que se reconocen a la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. La ley se aplica a todo el sector público autonómico que 

comprende la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón así como su 

sector público institucional y se definen con precisión los entes que forman parte del 

sector público institucional, es decir, los organismos públicos, las sociedades 

mercantiles autonómicas, los consorcios autonómicos, las fundaciones del sector 

público y las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón. 

En el Capítulo II se regulan los órganos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y el régimen de ejercicio de sus competencias. Dentro del 

régimen jurídico de los órganos colegiados es de destacar la regulación de su 

funcionamiento tanto de forma presencial como a distancia, haciendo uso de las 

potencialidades y recursos de las tecnologías de la información y la comunicación. Se 

potencia, en consecuencia, la utilización de medios electrónicos en las reuniones de 

los órganos colegiados. Respecto a los principios reguladores de la potestad 

sancionadora y de la responsabilidad patrimonial se efectúa una remisión a la 

regulación básica del Estado.  

Por último, se dedica un capítulo al funcionamiento electrónico incluyendo entre 

los principios aplicables al funcionamiento de la Administración la interoperabilidad y la 

neutralidad tecnológica. Se define la actuación administrativa automatizada que se 

caracteriza por desarrollarse íntegramente por medios electrónicos así como el 

concepto de sede electrónica.  
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- El Título I se dedica íntegramente a la regulación de la actuación administrativa. 

Sobre la base de los principios de colaboración y coordinación se profundiza en la 

importancia de la planificación y programación. Asimismo, para garantizar la relación 

de los ciudadanos con la administración autonómica a través de medios electrónicos, 

se otorga un especial protagonismo al departamento competente en materia de 

administración electrónica, que establecerá los criterios para la racionalización de los 

procedimientos administrativos pudiendo instar la revisión de los mismos bajo los 

parámetros de prestación de servicios digitales.  

Se garantiza también el derecho de las personas a relacionarse por medios 

electrónicos con la Administración a través de un punto de acceso general electrónico 

junto a los derechos ya reconocidos en otras normas de acceso a la información 

pública y a la protección de datos de carácter personal. 

Como novedad frente a la regulación anterior, se sistematizan en esta ley las 

formas de ejercicio de la actividad administrativa, ya sea mediante gestión directa o 

con medios propios, mediante gestión indirecta con arreglo a la normativa vigente en 

materia de contratos del sector público o a través de los acuerdos de acción 

concertada con entidades públicas o entidades privadas sin ánimo de lucro para la 

prestación de servicios a las personas. 

- En el Título II se desarrolla el régimen jurídico de la actuación de la 

Administración de la Comunidad Autónoma mediante la adaptación de la normativa 

básica sobre el procedimiento administrativo común a la estructura organizativa 

autonómica; siendo la novedad más significativa la supresión de las reclamaciones 

administrativas previas a la vía civil y laboral, novedad ésta impuesta por la normativa 

estatal. 

- El Título III regula la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que 

se organiza en Departamentos para el desarrollo de uno o varios sectores de actividad 

administrativa con su correspondiente organización territorial en las distintas 

provincias. La principal novedad es la supresión de los Viceconsejeros en la estructura 

orgánica de los Departamentos asumiendo los Secretarios Generales Técnicos las 

funciones hasta ahora atribuidas a los mismos. 

- Las principales novedades en la organización y funcionamiento del sector 

público autonómico se incluyen en el Título IV dedicado al sector público institucional. 

Se comienza definiendo de manera precisa las entidades que forman parte del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón donde se incluyen los 
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organismos públicos – categoría que comprende a organismos autónomos y entidades 

de derecho público -, las sociedades mercantiles autonómicas, los consorcios 

autonómicos, las fundaciones del sector público y las universidades públicas 

integradas en el Sistema Universitario de Aragón. Además, con objeto de limitar la 

participación de la administración autonómica y de sus organismos o entidades 

dependientes en cualquier otro tipo de ente o asociación no integrada en el concepto 

de sector público institucional autonómico, se requiere el acuerdo previo del Gobierno 

de Aragón que irá acompañado de un informe preceptivo del departamento 

competente en materia de hacienda cuando dicha participación conlleve efectos 

económicos. 

También es novedad la creación de un Registro de Entes de la Comunidad 

Autónoma de Aragón que contendrá la información tanto de los entes integrantes del 

sector público autonómico cuanto de cualesquiera otros entes en los que participen los 

órganos y entidades del sector público autonómico con independencia de su 

naturaleza jurídica y porcentaje o forma de participación. 

Junto a los principios generales de actuación se desarrollan el control de eficacia y 

el principio de supervisión continua del sector público institucional autonómico. Para 

ello, serán decisivos el plan de actuación y los planes anuales que se elaboren junto 

con los presupuestos. El control de eficacia se ejercerá por el departamento o entidad 

de gestión en el caso de las sociedades mercantiles autonómicas y en el resto de 

entidades del sector público institucional autonómico este control será ejercido por el 

departamento de adscripción mientras que en la supervisión continua junto con el 

departamento de adscripción participará la Intervención General de la Administración 

de la Comunidad Autónoma. 

Además de definir y clasificar los organismos públicos, incluyendo en este 

concepto organismos autónomos y entidades de derecho público se precisa, en mayor 

medida, el contenido del plan inicial de actuación así como de sus estatutos. Se 

desarrolla también el procedimiento de fusión y extinción de los mismos. 

Especialmente significativa es la nueva regulación sobre régimen de personal de las 

entidades de derecho público que será funcionario o laboral, y únicamente de manera 

excepcional, podrá seleccionar personal laboral propio que requerirá autorización del 

departamento competente en materia de función pública y del departamento 

competente en materia de presupuestos, previa justificación por el órgano de dirección 

o gobierno de la entidad y previo informe favorable del departamento de adscripción. 
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Respecto a las sociedades mercantiles autonómicas se supera la definición de las 

mismas que venía incluida en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón vinculada única y exclusivamente al porcentaje de participación en su 

capital social. La nueva regulación es más acorde con la evolución que se ha 

producido en la legislación sobre patrimonio de las administraciones públicas donde lo 

relevante es el ejercicio de influencia dominante en razón de la propiedad, de la 

participación financiera o de las normas que la rigen. 

Se definen y regulan por primera vez los consorcios autonómicos y se desarrolla 

de manera exhaustiva la regulación de las fundaciones del sector público autonómico 

que se limitaba hasta ahora a una disposición adicional en la normativa que ahora se 

deroga. 

- El Título V desarrolla las relaciones interadministrativas y los principios que las 

rigen. Se define de una manera más clara el concepto de convenio de colaboración y 

sus distintas tipologías integrándose su regulación en esta Ley al derogarse la hasta 

ahora vigente Ley de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este título 

se incluyen también los órganos de cooperación ya definidos en el Estatuto de 

Autonomía de Aragón como son la Comisión Bilateral de Cooperación, la Comisión 

Mixta de Asuntos Económico-Financieros o la Comisión Mixta de Transferencias. 

Finalmente, el último capítulo de este título desarrolla las relaciones electrónicas entre 

administraciones bajo los principios de interconexión e interoperabilidad, reutilización 

de sistemas y aplicaciones y transferencia de tecnología entre administraciones. 

Por último, el texto normativo se compone de una parte final, formada por: 

- Diez disposiciones adicionales, entre las que se hacen referencia al 

Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón y al Boletín Oficial de Aragón 

que se publicará en la sede electrónica del Gobierno de Aragón. 

También se regula la adaptación a la tramitación electrónica del 

procedimiento en materia de expropiación forzosa y la sustitución del 

recurso de alzada en relación con el Ingreso Aragonés de Inserción. 

- Tres disposiciones transitorias en las que se establece el régimen 

transitorio aplicable a las entidades y organismos públicos existentes, 

los encargos a empresas públicas ya realizados y la Inscripción en el 

Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- Una disposición derogatoria única que recoge las normas de igual o 

inferior rango que quedan derogadas. 
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- Siete disposiciones finales entre las que se incluyen modificaciones 

puntuales de la Ley del Presidente y del Gobierno, de la Ley del 

Consejo Consultivo y de los textos refundidos de la Ley de Patrimonio 

y de la Ley de Hacienda, con objeto de adaptarse a la nueva 

regulación. Se incluye también la habilitación al Gobierno de Aragón 

para el desarrollo reglamentario de la administración electrónica. 

5. OPORTUNIDAD, IMPACTO SOCIAL E IMPACTO DE GÉNERO DE LA NORMA 

Las novedades incorporadas en esta ley son especialmente relevantes en el 

ámbito del funcionamiento electrónico del sector público y por ello merecen destacarse 

de manera singular.  

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación no solo ha 

afectado a la sociedad sino que ha supuesto que distintas normas, como la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de Procedimiento Administrativo 

Común y, en mayor medida, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 

los ciudadanos a los Servicios Públicos, iniciaran el cambio en la forma en la que 

deben instrumentarse las relaciones de las Administraciones con el ciudadano y las de 

ellas entre sí, dando paso a las comunicaciones electrónicas y a la denominada 

administración electrónica.   

Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas ha venido a sistematizar toda la regulación 

relativa al procedimiento administrativo, con el objetivo de clarificar e integrar el 

contenido de las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre y Ley 11/2007, de 22 de 

junio, y profundizar, como indica su preámbulo, en la agilización de los procedimientos 

con un pleno funcionamiento electrónico. Así, en dicho preámbulo se afirma que la 

tramitación electrónica no puede ser todavía una forma especial de gestión de los 

procedimientos sino que debe constituir la actuación habitual de las Administraciones. 

Dicha Ley acoge reglas para una Administración basada en un funcionamiento 

íntegramente electrónico. A este nuevo marco se une la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, que recoge una regulación unitaria sobre el 

funcionamiento electrónico del sector público y las relaciones de las Administraciones 

Públicas entre sí por medios electrónicos. 

En ambas Leyes se apela a las Comunidades Autónomas para que adopten 

medidas destinadas a una efectiva y completa implantación de la Administración 

electrónica tanto en las relaciones de la Administración con el ciudadano como de las 
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Administraciones entre sí, si bien dichas medidas en algunos casos son de carácter 

puramente técnico y, en otros, se precisarán medidas normativas de naturaleza 

reglamentaria. 

La ley acoge en su articulado los principios de origen tecnológico que han de 

pasar a formar parte de la lógica administrativa como la neutralidad tecnológica o la 

interoperabilidad de los sistemas de información. Estos principios son de gran 

importancia a la hora de prestar servicios digitales de administración electrónica de 

acuerdo a los estándares esperados por los usuarios. Los servicios digitales se 

realizarán primando la facilidad de uso de los mismos sobre otras consideraciones. En 

este ámbito, se primará la utilización de lenguaje natural junto con el lenguaje 

administrativo, la organización de la información de acuerdo a arquitecturas lógicas 

para los ciudadanos sobre organizaciones de la información basadas en la 

arquitectura institucional y la simplificación de todos los elementos que conlleven 

transacciones digitales. 

Por lo expuesto, desde el punto de vista administrativo se presupone un 

impacto social positivo  que redundará en beneficio de los ciudadanos. 

Sobre el posible impacto de género de la norma , debe indicarse que las 

medidas establecidas en la presente regulación tienen un impacto neutro desde una 

perspectiva de género y, como se ha señalado anteriormente, consta en el expediente 

un informe de evaluación del impacto de género de este anteproyecto de Ley. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

SERGIO PÉREZ PUEYO 

El Secretario General Técnico 
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